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RADICADO NO. 23-001-31-05-003-2016-00448. 

SECRETARIA.  Montería, JUNIO 6 del 2022 

Al despacho de la señora juez, informando de solicitud recibida en el correo electrónico del 
juzgado elevada por la señora LUZ MARINA BARRERA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41629581 donde pide se autorice el pago del título judicial a su favor. A su vez solicita 
que el dinero sea consignado al Banco Caja Social cuenta de ahorros No. 24105274548. 
 
Así mismo le hago saber que revisado el Portal del Banco Agrario donde se manejan los 
depósitos judiciales de este despacho, no se encontró titulo judicial a nombre de la 
solicitante. PROVEA.   

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Montería, seis (06) de junio de 2022 
   

 
Visto el anterior informe secretarial, así como la solicitud de entrega de título judicial que 
hace la señora LUZ MARINA BARRERA identificada con cedula de ciudadanía No. 41629581 
y teniendo en cuenta que de la revisión del Portal del Banco Agrario donde se manejan los 
depósitos judiciales que corresponden a este despacho,   no se encontró título judicial a su 
favor, se ordenará oficiar a Porvenir para que se sirvan informar, si a nombre de la 
peticionaria y con destino al presente proceso, realizaron alguna consignación.  
  
En consecuencia, el juzgado:  

  
RESUELVE:   

  
OFICIAR A PORVENIR SA para que se sirvan informar si a nombre de la señora LUZ 
MARINA BARRERA, identificada con cedula de ciudadanía No. 41629581 y con destino al 
presente proceso, se encuentra consignado algún título judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

  

 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 23-001-31-05-003-2016-00448-00 

Demandante OLGA BETANCOURT  

Demandado PORVENIR SA  
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